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AUTO CONCEDE APELACIÓN 
CONTRA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

A la luz de lo prescrito en los artículos 192, 243 y 247 del CPACA, encuentra el Despacho que 

la parte demandada interpuso y sustentó recurso de apelación contra la sentencia dentro de 

la oportunidad correspondiente, pues la notificación electrónica de la providencia se realizó el 

27 de mayo de 20211, entendiéndose surtida transcurridos dos días hábiles siguientes, esto es 

el lunes 31 de mayo de 2021, de conformidad con lo previsto en el artículo 205 del CPACA, 

modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021, dando como plazo para presentar el 

recurso hasta el 16 de junio de 2021 y esto ocurrió el 09 de junio de 20212. 

 

En consecuencia, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá, 

 

RESUELVE, 

 

PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, ante el Honorable Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, el recurso de apelación interpuesto y sustentado por el recurrente en contra de 

la sentencia de primera instancia. 

  

SEGUNDO: Ejecutoriado este auto envíese el expediente de la referencia al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 
JUEZ 

 

 
 

 
 

 
1 Ver documento denominado “2021-05-27 NotificaSentenciaPrimeraInstancia” 
2 Ver documento denominado “2021-06-09 apelaciónsentencia (2)”.  
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